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un minimo de cinco puntos. como en el caso anteriúr;la cali
ficación obtenida. por cada opositor será lame:dia. aritmética
de las que cada miembro del Tribunal le asigne.

8. CAUFICACIÓN DR toS l<JEarros

U conocimiento de otros ldioffil:l.S se caHficarú de cero a
dos puntos, obteniéndose dicha calificaciótl_pormedul. antmé·
tica de las asignadas al opositor por cada lJilelTIbro dul 1'1"1"
buna!.

9. LISTA DE APROBADOS Y PR01>lJESTADEl. 1'1'\[II\)"",\1:

9.1, Terminada la calificación de los aspirantes, e: TtibunaI
publicará el nombre de aquel que haya obtextido mayor pun
tuación.

g.2. Propuesta de aprobados.

::a Tribunal elevará al Director _del ,Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públ.'ÍcasJa;resdft.l,ctÓn da la opo
sición libre,quien someterá ;lac()rtes:pondie~tept'{)p-ue,;t&-d~

nombramiento' a ¡a· C()misión ·Delega:dá'··dél· Organismo.

P,3. Propuesta complementarÚí. cieaprbliados.

Juntamente con la citada resolución., remitirá.. a los exclu~

sivos ~fectos del articulo lL2~ ~e ,la;R,egla,mentf.t.ci;Ón Ceperal
para el ingreso en la ·.Admin.istrQ{;ión 'Públi~.:el . acta. de la
última sesión,en laque habrá~cle fig l1xar.l't)r.ord",n de pun~
tuaci6n. todos, los aspirantes ·que. habie~d(jstlpera.do:,las, pruebas
selectivas excediesen' del númerode,pla.,:tas·convQcadas.

10. PRESENTACIÓN DE DQCI:JMEt'TQ:>:

10,1. Documentos.

El aspirante que resulteaprobadopres~'ntar::aen la Secretaria
del Centro de Estudios y Experil11entadóJi', d,e .Obras:.·· PúbJicQS
los documentos acreditativos de laa:P9:t'l;dkiones de capacidad
y requisitos exigidos, y que consistiránen~

a) Partida de nacimiento,
bJ certificado acreditativo de 'nopfVieeer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le '.' imposi'b~htt) . para el. servicio,
d Declaración jurada. de· no haber .·8ido,s~pafado.llilildlante

expediente disciplinario delservlcio del ,Estado o de, la Admi
nistración Local, ni hal1arss··inhabilitailo··para el ejercicio de
funciones públicas~

d) Certificado dolRegistro. CenttaJ'de Pen-ados "Re.beldes.
eJ Certificado de haber cümplidocl Setvi~io Social o estar

e'éenta de esta obligación.

10.2. Plazo.

El plazo de presentación será-de 1:re-inta. dia~, q. partir de
la publicación del nombre. delaprob~~:d:o, l'!~n deJecto de los
documentos concretos acredítativosde rtHínir las C\:mdicíane-s
eXlgidas en la convocatoria, se podrán..a<:;reditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

10.8. Excepciones.

El que tuviere la condición de ,fu,nGioH<:tdo público estará
exento de justificar documentahnel1tf'las condiciones y requi,
sitos ya demostrados para obteners\l.f:lpterior nombta.llÜento.
dobiendo presentar certificación ('jeIMinlster~o.u.Organismo de
que dependa, acreditando su condjcióny .cuantas <:ircunstundas
consten en su hoja de servidos.

10.4. Falta de preseTi:tación ,de documentos.

El aspirante que dentro del plazo indicado•. 'Y ~alvo los casos
de fuerza mayor, nopresentara,sud.oop:me~ltación,no podrá
ser nombrado, quedando anuladast04a,ss'tls' actuaci-oncs, sin
perjuicio de la responsabilidádenque'llubierllP,odido ít'lcurnr
por falsedad en la instancia~E:n este!c~so,seform:ular.í.pro~

puesta de nombramiento a favor' del· aspirante que siga en
orden de méritos al descalificado.

H. NOMBJ'tAM¡ENTO

11.1. Nombramiento provis¡:onaL

Aprobada por la Comisión· Delegs:~á de e~t~ Cúl1tr'o de- Es
tudios la propuesta d'?uombramient.o rorrn:ulaqa pote] Director
del mismo, se procederáalnombr~miento,cpncaracter provi·
sional, que será definitivo si. elaspirttnt-esupe-fa. a ~'ttibfactjón
del Director del Centro de· Estudios, Hjdrogtaficús el período
de prácticas de tres meses,

11.2. Nombramiento definitivo.

Por el Director del Centro de Estuflios yE.xperímentación
de Obras Públicas se expedirá el eorrésIJondieme nor'noramiento
de funcionario de carreraafavordel',a,.spLtatx~ese'Jeccicnado
que ha~a superado el periodo depr~cas;cuyol:1.om.bt:atniento
se publIcará en el ...Boletín Oficial del :estado- . debiendo ser
aprobado mediante Orden ministerial. )

12. Tm..u. OE POSESIÓN

12.1. Plazo.

Su. el plsí':O de un mes,. u contar, de la. notificación del
l1ombranwinto, de:Jerá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
ürticulo 36 de la Ley de FUnciúnutiosCivtles del Estado.

122. Ampliacíón.

La Administración Do3rá conceder, a pétición del interesado,
~ma prórroga del pJazo -establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo. si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello n'o perjudican derechos a terceros.

NonMA fINAL

H-ecurso do caracier generalcantra la QPosición.

La ccinvoc~toria y sus bases y cuanttis 'a'ctj)s administrativos
S8 deriveJ':l de ésta y deJa. actuación del Tribunal podrán ser
lmpugnadospor Jos ínte~s~os en los,· c:aso~y en la forma.
establecidos en la Ley dEl Proe~dimtent-o¡\dministrativo.

Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI DireCto't del Centro, Carlos
Benito,

H.ESOLUCIOll/ de la Dirección del Centro de Estu-.
dios v Expe,.im€ntacióndeQbr,as Públicas por la
que'Ee anuncia concu-rso-opo$ic-tónpara proveer una
plam de Caryat-azcW 2.(1 va',ca:nte en la plantilla de
personal operarto fijo del expresado Or{.\anismo.

Autorizado este Centr9, por. ResolucióIl de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras:PúbUca,s de 5: da, mayo actual, para cu
brir mediant~ concurso-oposición libre.·unaplaza de Capataz
de 2.''', vacante en la plantilla de .pers0n-.ll.l (i)pe,.rario fijo asignada
al Centro de Estudios Hidrográficos,dcp.endi'ente· de esta Enti·
dad estatal. autónoma, .cuyas cara.cterístipas 'define el Reglamen.
to General de' Trabajo del' per,sonal:()perariode. los .Servicios y
Organismps dependi.enteg'deIMinisterio :de, :Obras Públicas de 21
de diciembre de t972, p()rel presente ~nunciose,hacepública
esta cont'ocatori¡:t., de acuerdo cpu lo-dispuestoene!artículo 22
del mencionado Reglammito, d-eblendo-ajustarse a las siguientes
bases;

L'" Las co.ndidünes goneralw para el ingreso seran las que
L continuación se indican:

aJ No tener defe<;:to ~ísico ctue impQsibl,lite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónican:,~ contagiosa que pueda
ocasionar la. invalidez. total·.o parciaL Estos. extremos se justifi~

ca,rán mediantecertifieado.médico oficjal.
b) Haber cumplido Iqs dieciocho años.
e]. Nohabl2'r sufrido condena ni expulsión .. de otros Cuerpos

u Organisrnos: d:,el EstadQ,.'provincia,o .M:"unicipio, d€biendoacre
di tal' estos extrt~mosmédlant¡;l certincad.ps penales y de buena
conducía,

2. a Las pruebas que se exigen a los aspirantes versarán
sobre:

Dominio yconodmiento teórico··prácu'co de trabajos de cons
trucción de modelos reducldos de cauces. fluviales y presas de
embalses y conocimiento de electricidad sufiCiente- para manejo
de grupos moto-bombas é instalaciones de alimentación para
dichos modelos.

En esta prueba te calificará la aptitud de los aspirantes,
De cero a diez puntos.

3.- Se reconocerún como méritos para ocupar esta plaza los
siguientes~

al La antigliedadcomo operario ,fijo en la plantilla del Cen
tro de Estudies Hldrográ;f:cos. Esta condición de los aspirantes
se calincaf'd.·nm· un pupto' por cada ,año, .natural o fracción
del mismo'; de servi<Josprestados hastalaféGha de celebración
del concurso,

bJ Er,ha~r desempeñado competentemente como eventual
o interino, durante un período no inferior a tres meses en el
Centro de Estudios Hidrog;r4ficos; funciones"similares a la de la
presente vacant'e, Esta, c'\laltdad de los' I:tSpirantes ,será califica
da con 0,75 puntos por cada. año de servicios presta:dQs.

4." . Durantl'l el plazo dr,'l treinta días tll\hiles. contados a par~
tir dels1.guiopte al de la publicaCiónde-esteanuncio en el
",Boletín Ofieta,Jdel Estad'o", podrán CU~Jltos d~seeIl tomar parte
en este concurso-oposición, solicitándolo lll.OOiante: instancia diri
gida al ilust)"íS1DlO seJ10r Direc:tQT del Centr'o de Estudios y Ex
perimentación df) Obras Públicas. reintegrada ,con, póliza regla
mentariaq'Ueptesentarán~n,laSecretaria<dedichoCentro, ca
lle de Alfonso XlI. numero 3, Madrid~1\. 0en .las Oficinas de
Correos, de acuerdo con lo dispueEito enelatticulo 66 de la Ley
ele Procedimiento Administrativo. En .a- i~st~ncia, . inscrita de
PUño y letra del inWre$$do.se' hará,<:on~tar: ,Nombre y apelli
dos, natur~Jeza,f'dad.estadocivH,· d-oJuicilio.númcro del docu
mento nacional de identidad y proteslón u oficio, si lo tuviere,

'11 i flII , '11111I11111I" "'.i~"2 .IIM -- - .
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manifestando exp,:esa y detalladamente que !'eúne tüdas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatOJ"ja "\' los méri
tos que pueda alegar, con certifiCación justifi-chüva de Jos mis
mos.

s.a Una vez terminado el plazo de pri'.'selltación de in;;l.anclas,
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~ la composición
del Tribunal calificador y la lista de aS-p"iranh-'& úrlmilidos y
excluidos, señalándose, al mismo tiempo, el cila, hora y lugar
en que hayan de comparecer los ¡;uitrtHidos ~.l exao¡e-n ante el
Tribunal para verificar las pruebas" enW'ndiéndose c:ue renunda
a tomar parte en el concurso~oposición el qUe no se haUe pre
sente en el momento deptacticar a-lgunos, dG los ejercicios.

Si los interesados considemsen infundadaJa úxdu;;;íón, po
drán fomular reclamación por escnto ante esta Qirección en el
plazo de quince dfas, a partír del siguiente>a! de la publicación
de la resolución que haya motivado dicha exclusión. La rec'ia
maciónse considerará desestitn'adé' si tran~curre un mB$ S1n
caer resolución sobre la misma.

Los aspirantes podrán recusar a los miC'tnhros del Tribunal
en cualquier momento de la tramita-eión dBl cúncu:tso-oposidón,
en los casos previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

6."- A propuesta del Tribunal en vista d~ los resultados de
los examenes, esta Dirección acordará . la admisión provisional
del concursante aprobado que' obtuviera' mayor puntuación,
iniciándose el período de prueba, cuyadur-ación sera de un
mes. durante el cual el aspirante deberá pres~mtAr 10B docu
mentos acreditativos de las cohdiCi()TI!~s y requisitos exigidos en
esta convocatoria, a sabe:-:

al Certiíicado médico oficial, expedido por d Facultativo
que designe aste OrganiSmo.

'J) Certificado de nacimiento; expedide por d Regístro Civil.
c) Certificado de a:- tecedentespenales,
d) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldü¡

de su residencia.
el Libro de Familia o certificado de situación fa-miLar
f} Declaración iuracta de no haber sido €3:pulsado d8 otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia () Municipio,

La no presentación de estos documentasen el plazo indicado
producirá la anulación de la a.dmi~ión.sinpe-.rjuiciode la respon~
sabilidad en que el cncursante~ayapo(:Hdotncunir po~' false
dad en la solicitud, En este caso, elTribunal fOt1llUJará1?ro-pU-é:S
ta adicional a favor de quien, babiend,o aprobado las pruebas
del concurso-oposición, le dgaen orden· de puntuación y méri
tos, consecuencia de la referida anulación.

7,· Una vez tra.nscurrido y superad.:o el pedodo de prueba,
po" esta Dirección. se elevará a la. Suhsccretalia del ~ 1inisterio
de Obras Públicas la propuesta de admisión definitiva, con todo
el expediente del concurso-oposició-ncelebrado-. para su aproba
ción. si procediera.

s.-En todo lo no previsto en esta convocatoria; regirá 1-0
dispuesto en el Reglamento General de Trapajp del pntsonal de
los Servicios y Organismos dependientes deLMtflisterio de Obras
Públicas aprobado por Decretod,e21 dedlcietrtbre de 1972,. Y
en el Reglamento de Régimen. Interior qel· Centr.ü de Estudios
y Experime:ltaci6n de Obras Públicas apl"<j.bado por Orden mi
nisterial de 6 de abril de 1966.

Madrid. 10 de mayo de 1973--fl Dircc'cr del. C'enL·o. Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Junta elel Puerto de Salltander
por la que se anuncia la convocatoria c1e concurso,
oposición restringido para cuhrir una- plaza. vacante
en la plantilla de dtcho Organismo de Condilctor
de automóviles.

Vacante una plaza de Conductor de f.iutomóvHes OH la pl¡ln
tilla de la Junta del Puerto deSantandét, OrganiSmo autónomo
dependiente del Ministerio de Obras Públicas, de confo-rmida<l
con lo previsto en la Ley sobré Régimen Jl1rídico de las Enti
dades Estatales Autónomas, da 26 de diciembre ¡;le 19.'58, y una
vez cumplidos los trámites que sefi·ala la disposición trnnsltoria
primera, y previa aprobación por la; Presidencia del Gobierno.
segun determina el artículo 6.", 2. d}, del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creta 2043/1971, de 23 de iulio, se resuelve cübrirla3 de Hcuet'do
con la.s siguientes

Buses de con\'octltoria

1.1. Número de plazas,

Se convoca una plaza de Conductor d, i,utornovJJ€-:'>

1.1.1. Características de la plaza'

al De orden reglamentario.-Dichaplaz'l e5tá -encuadrada
en el Estatuto Reglamentario del Personal de- JuntM de Puertos
de 23 de julio de 1953. '

bJ De orden retr:ibutivo~Los emolumentos a pe¡'cibir co
rresponden a los señalados en el citado E::tatuto Reglamentario
dol Pcrson~tl de Juntas de Puertos, aprobado por Orden dd
Consejo ete Ministros de 17 de diciembcc efe 1970 (RBoJe!in Ofi
cial del Estado,· del 22 siguienteJ.

1-1.2. Las personat{ que oblfmgnn IEtc; plazas a que se refie
te la prüst?nte convocatoria cf"taritn somplidas al régimen de in
cumpdtibi]jd~desque determina el artlculo 53 del Decreto 204:1/
J9n, por etque se aprueba el Estatl1to de Personal al Servicio
de Jos Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el
d8éit:mpei1o de la plaza que, en su taso, obtenga con cualquier
o!,'a de ta :\drninislración ce;ltmJizoda 1) autónoma del Estado.

12. SisI.;'ma selectivo:

Ll ':('lecdón de los aspirantes se l\'ajizará mediante sistema
de concurso-oposición restringido, con arreglo a lo establecido
en la disposición transitoria La, 1. del Decreto de 23 de julio
di.' 1971.

2. HtQUISlTOS PE toS (·\~DmATOS

p~:;'q ser admitido.s a la prúchca d8 las pruebas ,~eledlvns

~(~l't';. necesario reunjr los sjguíente."- lTquísíros;

2.1. General:

al Serespañol.
bJ Haber cumplido la; edad de veintiún mlos, sin llegar a

Jos ciOtue:tl1a. No tendrán limitación de edad los que concurran
procedentes'de otras Juntas u Organi::;mos de Puertos.

c) Observar buena conducta.
dJ Carecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedade'> o defecto fí'>lcO que impidn el

norl11;11 eJercicio de la fUnción
n No es.íar s€pat'ado mediante expediente disciplinario dol

Servicio d(J~ .Estado, de los Organismos autónomos o de la Ad
ministración Local.

g} Estar prestando servicios en la Junta del Puerto de San
tm:der com:o·inter'ino o contratado y haber sido clasificado por
1f1. Presidencia del Gobierno dentro de los grupos b) O d} de In
disposición· transHoriaprimera del Estatuto de Personal al
ServiCiode:l.os Orgél'tlismos Autónomos. habJendo prestado ser
vicios ininterrumpidos en la Junta citada por un período supe
rior a dosa:fios al 4 de septiembre do 197J y continuar prestán
doles hasta la celebración do lüspruebas selectivas.

hJ Estar: en POEBsión dé permiso de conducCÍón dI) la cnte
gOrla de yphiculos Bl.

:1. SUl.luru!w;;

Los que deseen t.OIlHl.f pnrie en esle concu¡"so'·oposición debe
rán en sl)soIldtud hacer constar lo siguiente,

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos exígido:s' por Ja convocatoria,

bl Compromf'tene, en caso de obtener plHU!, a jurar aca
talllientoa., los PrinCioios Fundamontales áel Movimiento Na
cional y dt':n1ás Leyes FundamfntalGS del Reino.

d Figut¡¡tr el número de su documento nacional de iden
tidad.

3.2 OrgarlOs (! que se dirige,

Las solicítudes ~e dirigirán al ihls!) i"imo señor Presidente de
la JUlJta del Pue-ttú de Santander,

3 3 Plazo de presentación,

El plazo.de presentación ¡:¡erá nI de treinta días, contados a.
partir ,del SIguiente al de la publicación de la convocatoria en
el ~B[\!etfn OficiaJ dal Estado»,

3 4, Lugar de- presentación:

Ll. pr"'sentac1ún de solkit\ldes SE:' han; en la Secrétaría de
!él Junta delPuertü de Santander, paseo de Pereda, 33, 2,'-', o en
los lugNresque determ.ina el artículo 68 de la Ley de Procedi
mif'Hlo Administrativo,

J.'} Defectos de la.s solicitudes:

De acuerdo con elartfculo 71 de la l.ey de Procedimiento
Adrninistnitivo, se tt..~uÚ'rirá nI interesado para que en el plazo
de diez dlas suhsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. aperCibiendo que si no ]0 hiciese se archivará su lns
fallci,) si)] :rnás thi.mit-es.

4. ADMISIÓ" DE CI¡SDml.TOS

4.1 !Astu; provisional:

'I'ra-nscurrldo el pInzo da presentación de instancias y apro
bada la lista· pl'Qvisional de admitidos o excluidos, se hará
púbHcaenel ..Boletín Oficial del Estado". con expresión del
do(:umentonadonal d-e identidad.

"._----,---,._--....-.. ' .


